
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 347/2012 
á, 11 de diciembre de 2012 

El Oficio Secreta rín General O F. N° 1850/2012 de 23 rfe octubre de 2012, n trm,és del cunl en 
fecha 13 rfe Jwzriembre de 2012, el Seiior Alcnlrfe Municipal dando cumplimiento al articulo 12 
numeral 11) rfe In Ley N° 2028 rfe Municipalidades, muite a este Órgano Deliberante pam su 
conocimiento y consirfemción, el Convenio lnterinstitucional rfe CooperacióJI No 47/2012 rfe 
fecha 7 de agosto de 2012, n suscribirse entre el Gobierno Autónonw Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra y la Fundación Casa Maria jacinta. 

CONS IDERANDO: 

Que, el Com.JeJiio lnterilzstitucional rfe Cooperación N° 47/2012 de fecha 7 de agosto de 201¿ 
surge rfe In solicitud rfe nyudn económicn por el 111onto de Bs80.000 (Ochenta mil 00/100 
Boli7.'itmos) para cubrir las necesidades rfe la Fundación Casa Maria jacinta en los servicios 
básicos rfe luz, teléfono, ngua, productos químicos farmncin, alimentos, gns y productos de 
li111pieza e higiene, impetrada por In ciurfarfana Hna. Clara Dorothea Erlbaclzer, quiell como 
Dírectom de In Fundación, se npersona rnediaJite carta de fecha agosto de 2012, nn.te la 
Directora rfe Género y Asuntos Ge11eracionales de la Municipalidad pnm tal fin. 

Que, este tipo rfe ayuda ecoi!Ónúcn se materializa a través de la suscripción de un Convenio 
lnterinstihtcional, la Fundación Casa Maria jacinta ha presentarlo con carácter previo, torfn la 
documentación respecti<1a, entre In r¡ue figura: In Cédula de Identidad de In Hnn. Clnm 
Dorothea Erlbacher, su Curriculum Vitae, Certificado Mérfico, Certificado de Antecedentes 
emitido por In Fuerza Especial rfe Lucha contra el Crime11, lnforllle Psicológico, el POA 2012, 
Progmllla de Activirfarfes Gestión 2012, el llellarfo del formulario de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hu1na11o para la solicitud de recursos lllllJzicipnles suscrito por In Hna. Clara 
Dorothen Erlbacher, Certificndo de No Deudor emitirlo por el Departamento de Contabilidad del 
Gobü:mo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a favor de In Hna. Clara Dorotlzen Erlbncher. 

Que, con relación a In personería jurídica de la Fundación Casa María jacinta y la 
representncióJI legal de la Hnn. Clnm Dorothen Erlbncher, cursan en el expedieJite fotocopia 
legalizada riel Porfer Geneml rfe Representación y ArilllÍilistración Testimonio N° 2460/2011 de 
fecha '10 rfe agosto de 2011, otorgado por la Presidenta y Directorio del Directorio de ln 
Fundación a firuor de la Sra. Dorothea Erlbaclzer con C.l. N° 1528440 EXT., ante la Notaría rfe 
Fe Públicn de Primera Clase N° 68 de este distrito judicial, n cargo de la Dra. Dolly Martilzez 
Bnsrna.; Asimis11w, cursrz la Resolución Administrativa N° 123 rfe feclza 17 de rnayo de 2011, 
rnediante la cual reconoce la Personería Juridica de ln Fundación. 

CONS IDERANDO: 

Que, se ez,idencin ln existencia de recursos ecorzórnzcos n través de la Certificación 
Presupuestaria N° 5822012, con preventivo N° 00664 de fecha 1 de agosto de 2012, elllitirfa por 
el Departnrnento de Presupuesto de la Municipalidad, por un importe y/o Total Autorizndo de 
Bs80.000 (Ochenta mil 00/100 BoHuinnos), pnm el Convenio de Coopemción lnterinstitucional 
entre el Gobierno Azdónonw Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra y la Fundación Casa María 
jacinta, de acuerno a la solicitud de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales 1/lediante 
C.f. N° 582/2012. 

� ' \ 
Que, cursa el Formulario de Inspección rfe la Dirección de Género y Asuntos Genemcwnales;{e 
fecha 01 rfe agosto de 2012, suscrito por el Tmbajndor Social de la Defensoría de la Niñez · v 

Adolescencia L1c. Orlanrfo Padilla V. y la Hnn. Clara Dorothea Erlbaclzer, donde se consig11 
datas gene roles y de i nfrnes lru e tu m de la Fu ndnció n Casa María jaci nln. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente convenio, cumta con el DGAG. INFORME TÉCNICO LEGAL No 36/2012 
de fecha 7 de agosto de 2012, suscrito por la abogada de la Dirección de Género y Asuntos 
Generacionales, donde collcluye y recomienda la suscripción y remisióll del Convenio al 
Concejo Municipal para su aprobación, de conformidad al artículo 12 nul/lernl 11) de la Ley de 
Mzuzicipalidades N° 2028, al haber presentado la Fundación. Casa María jacinta, toda la 
documentación respaldatoria y haber cumplido con los requisitos de acuerdo a la C.I. No 

385/2004. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Co1ruenio lnterinstitucional de Coopernción N° 47/2012 de fecha 7 de agosto 
de 2012 a suscribirse entre el Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cn.tz de la Sierrn y la 
Fundación Cnsa Marín jacinta, es nornwr lns condiciones del apoyo económico que efectuará el 
GAMSC a fa·uor de ln Fwzdación, co11 el fin de awzar esfuerzos entre las partes para el beneficio 
de nirias y adolescentes maltratadas y abusadas sexualmcnte y que necesitan apoyo psicológico. 

En la cláusula QuÍirta de este Co1ruenio, establece que el GAMSC desembolsará. la suma de Bs. 
80.000 (Oclzmta Mil 00/100 Boli'uianos) con cargo ni Presupuesto Operafi110 Anunl - POA 
2012 de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales, destinados exclusÍ77amente a cubrir 
los costos de servicios básicos de luz, agua, teléfono, gas, alimentación, productos farmacéuticos 
y productos químicos para lilllpieza higiene. Se establece asimisnw en la cláusula Sexta, las 
obligaciones de la institución beneficiaria, así conw la forma de control y evaluncióll por parte 
de la Dirección de Género y Asuntos Generacionales. 

POR T AN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
C01zstitución Política del Estado, Ley Marco de Aut01zonzías y Descentralización, Ley de 
Municipalidades, Código Niiio, NiJia y Adolescente y Reglamento Interno del Concejo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de diciembre del 2012, 
dicta la siguiente: 

RESOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co1rue¡zio Interinstitucional de Cooperación N° 47/2012 
de feclza 7 de agosto de 2012, a suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, representado por el Señor Alcalde Municipal Ing. Pem; 
Fern.á.ndez Aliez, el Oficial Mayor de Desarrollo Huma/lo Dr. Raúl Hevia Correa y la Directora 
de Género y Asuntos Generacionales Lic. María Rosa Valencia Plaza y la FUNDACIÓN 
CASA MARÍA JACiNTA representada legalmente por Hrw. Clara Dorotlzea Erlbaclzer; 
convenio por el cual la Municipalidad compromete el desernbolso de Bs. 80.000.00 (Oclzenta 
Mil 00/100 Boli11ianos) destinados exclusivamellte a cubrir los gastos de servicios básicos de 
luz, teléfono, agua, productos quí111icos farlllacia, alimentos, gas y productos de lilllpieza e 
higiene. 

Artículo Segulldo.- El Ejecuti7)o Municipal queda encargado de la ejecucióll y cumplimiwto 
de la presente Resolució11, así como del Co1WelÚO aprobado. 
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